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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO.

El señor barón de Grovestins, enviado extraordinario 
y ministro plenipotenciario de S. M. el Rey de los Paises- 
Bajos, tuvo la honra de ser recibido en audiencia particular 
á las tres y media de la tarde del día 5 del actual por S. M. 
el Rey, en cuyas Reales manos puso las insignias de la or
den del León neerlandés que'S . M. el Rey de los Paises- 
Bajos le ha conferido en prueba del aprecio que hace de su 
augusta Persona.

El encargado de negocios de España en Montevideo, con 
fecha 26 de Mayo, participa que desde 1? de Junio quedaría 
nuevamente establecido el bloqueo en ambas márgenes del 
Plata por parte de la Inglaterra.

Lo que se anuncia para noticia del público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político de Valencia y el juez de primera instan
cia de Moneada, de los cuales resulta que D. Juan Bautista 
Lluesma, vecino de dicha villa, obtuvo permiso del ayun
tamiento de la misma en 27 de Febrero de 1846 para uti
lizar en el riego de tierras de su propiedad las aguas de una 
pequeña acequia que aprovechaba también D. José Cabre
ra para regar un huerto de su pertenencia: que habiendo 
Lluesma hecho, en uso de este permiso, la obra que creyó 
adecuada á su objeto en el cajero de la indicada acequia, 
intentó Cabrera ante el juez referido en 1? de Octubre de 
1847 un interdicto restitutorio, fundándose en que por ser 
suyo el dicho cajero, y pertenecerle asimismo privativamen
te el disfrute de las aguas que por él corrían, lo practica
do por Lluesma era un verdadero despojo: que el juez no 
se creyó con facultades para entender en este negocio; y 
habiendo proveído que usase Cabrera de su derecho don
de correspondiese , insistió este apoyándose principalmente 
en un testimonio que presentó á fin de acreditar el resul
tado favorable que para él tuvo otro interdicto análogo al 
pendiente intentado por su tutor en 1828 contra Pedro La- 
piedra: que accediendo el juez á esta nueva instancia, dió 
lugar al interdicto y á la competencia de que se trata, pro
movida por el Jefe político:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, según la 
cual no pueden admitirse interdictos de amparo y restitu
ción contra providencias de los ayuntamientos sobre cosas 
de su legal atribución:

Considerando, 1? Que el permiso concedido por el de 
Moneada á D. Juan Bautista Lluesma llevaba envuelta la 
cláusula de sin perjuicio de tercero , porque solo con ella 
puede otorgar la administración permisos de esta clase:

2? Que siendo esto asi el auto restitutorio dictado por 
el juez de aquel partido, no haciendo, como no hizo, mas 
que declarar la existencia de este perjuicio, no puede de
cirse que es opuesto al insinuado permiso en sí mismo, ni 
que le modifica, por lo cual la citada Real orden no es 
aplicable al presente caso:

Oido el Consejo Real vengo en decidir á favor de la au
toridad judicial esta competencia.

Dado en San Ildefonso á 27 de Julio de 1848.— Está ru
bricado de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia suscitada entre 
el Jefe político de Oviedo y el juez de primera instancia de 
Pravia , de los cuales resulta que habiendo dispuesto Don 
Carlos Pedro Omaña, en el concepto de dueño particular, 
se acotase y cerrase el monte de la C aborna, sito en el tér
mino de San Cristóbal de la parroquia de Taedo, el alcal
de pedáneo de Piñera mandó suspender la obra que á di
cho fin se estaba ejecutando: que á consecuencia de esta 
medida intentó Omaña ante el referido juez, y admitió este 
en 21 de Octubre último un interdicto, contra el cual los 
vecinos de Piñera recurrieron al Jefe, político haciendo pre
sente que, aun en el supuesto que negaban de ser el mon
te, no del común, sino de la exclusiva pértenencia de dicho

interesado, no podía este acotarle, porque con ello turbaba 
el uso de servidumbres públicas: que ademas de este re
curso elevaron otro con igual objeto los vecinos de la par
roquia de Taedo a l  mismo Jefe, el cual en su vista dispu
so que el ayuntamiento de Cudillero, enterado de los ex
tremos en ellos mencionados, deliberase con arreglo á la 
ley, y devolviese los recursos con copia certificada de lo 
que acordase, expresando en el acta los fundamentos del 
acuerdo: que nombrada en su cumplimiento por aquel 
cuerpo una comisión, manifestó esta en el informe que so
bre ello dió que con el acotamiento verificado, aunque pro
visionalmente , en el monte de la Caborna, perteneciente en 
su mayor parte á la parroquia de Santa María de Piñera, 
y en lo restante á la de San Andrés de Taedo, se impe
dían los pastos de ganados de todas clases, y el corte 
de mullidos á dichas dos parroquias y á la de San Juan 
de la propia demarcación, que de tiempo inmemorial esta
ban en posesión de usar y aprovechar; que también se im
pedia con el citado acotamiento el uso de los caminos de 
comunicación de las parroquias entre sí y con la capital del 
concejo, y por fin el de un ponton construido á su costa 
por los vecinos de la de Taedo sobre el rio Caborna: que 
en vista de este informe el ayuntamiento de Cudillero, 
fundado en los párrafos 2? y 3?, art. 80 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, y en la Real orden de 17 de Mayo de 1838, 
acordó suspender el acotamiento en cuestión, mandándole 
arrasar en el término de seis d ia s , bajo apercibimiento de 
una multa y de derribo á costa de los que lo rehusasen: que 
contra este acuerdo recurrió Omaña, primero al juez y des
pués al Jefe político, á quien también acudió el pedáneo de 
Piñera en solicitud de que promoviese, como al fin promo
vió, la competencia de que se trata:

Vista la disposición quinta de la Real orden de 17 de 
Mayo de 1838, que para evitar la extensión abusiva que el 
Ínteres privado pudiera hacer del art. 1? del decreto resta
blecido de las Cortes de 8 de Junio de 1813, según el cual 
solo se autoriza el cerramiento y acotamiento de las here
dades de dominio particular, sin perjuicio de las servidum
bres que sobre sí tengan , previene entre otras cosas á los 
alcaldes y ayuntamientos que impidan el cerramiento, ocu
pación ú otro embarazo de las servidumbres públicas desti
nadas ai uso de hombres y ganados, que en ningún caso 
pueden ser obstruidas:

Visto el art. 80, párrafo 3? de la ley de 8 de Enero de 
1845, que encarga á los ayuntamientos el cuidado, conser
vación y reparación de los caminos y veredas, puentes y 
pontones vecinales:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1839, según la cual 
son improcedentes los interdictos de amparo y restitución 
intentados contra providencias de los ayuntamientos y las 
diputaciones provinciales sobre cosa á que se extienden sus 
atribuciones, según la ley:

Considerando, 1? Que el pedáneo de Piñera, corno de
legado del alcalde, cuyo carácter no se le ha negado en el 
presente asunto, estaba autorizado en virtud de lo dispues
to en la citada Real orden de 17 de Mayo de 1838 para 
dictar providencias como la que motivó el interdicto admi
tido por el juez de primera instancia de Pravia;

2? Que el ayuntamiento de Cudillero por su parte, como 
encargado de la conservación de los caminos, veredas, puen
tes y pontones vecinales por la ley también citada de 8 de 
Enero de 1845, pudo asimismo bajo este punto de vista 
adoptar la medida contra que reclamó sucesivamente Don 
Cárlos Pedro Omaña ante dicho juez y ante el Jefe polí
tico:

3? Que siendo esto asi, el interdicto dirigido contra la 
providencia del pedáneo de P iñera , es manifiestamente de 
los- que excluye la Real órden igualmente citada de 8 de 
Mayo de 1839, que atendido su espíritu comprende á todas 
las autoridades administrativas; por lo cual no le quedaba 
á Omaña otro medio contra esta providencia y la del ayun
tamiento de Cudillero, que el alternativo de recurrir á la 
administración superior ó promover desde luego el corres
pondiente juicio plenario de posesión ó el de propiedad 
ante los tr ibunales:

Oido el Consejo Real vengo en decidir esta competencia 
á favor de la administración.

Dado en San Ildefonso á 27 de Julio de 1848. = E s l á  
rubricado de la Real mano.— Ei Ministro de la Gobernación 
del Reino , Luis José Sartorius.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Jefe político de Córdoba y el juez de primera instan
cia de Fuente Ovejuna, de los cuales resulta que Vito Ri
vera, vecino de llelmez, compró en 1833 un pedazo de 
tierra montuosa á D. Juan Antonio Lozano, y deseando aco
tarla y cerrarla acudió en 16 de Julio último al referido 
juez con la oportuna instancia: que practicadas las diligen
cias consiguientes, y entre ellas la del nombramiento de 
peritos por el interesado y la expresada villa para la con
frontación del amojonamiento de dicha tierra ejecutado

en 1835, que resultó conforme, declaró el juez en su vista 
haber lugar al acotamiento y cerramiento que se solicitaba, 
mandando publicar los avisos correspondientes: que en es
te estado", habiendo recurrido los ayuntamientos de Belmex, 
la Granjuela y Fuente Ovejuna al Jefe político contra el 
cerramiento solicitado por Rivera como contrario al dere
cho de disfrutar los pastos, arbolado y aguadero que en la 
tierra que este pretendía ser de su propiedad suponían cor
responder á los vecinos de dichos pueblos, promovió aque
lla autoridad la competencia de que se trata, fundándose 
en el art. 8?, párrafo 1? de la ley de 2 de Abril de 1845 
sobre organización y atribuciones de los consejos provin
ciales:

Vista esta disposición legal, que atribuye á los mencio
nados cuerpos el conocimiento de las cuestiones relativas al 
uso y distribución de los bienes y aprovechamientos pro
vinciales y comunales cuando pasan á ser contenciosas:.

Considerando que el Jefe político de Córdoba, al aplicar 
esta disposición al caso presente, confundió las cuestiones 
relativas al uso y distribución de los aprovechamientos co
munales, que son las que según ella corresponden á los di
chos consejos, con las que versan corno la promovida por 
los ayuntamientos de Belmez, la Granjuela y Fuente Ove
juna sobre la pertenencia de tales aprovechamientos, las . 
cuales, asi como todas las cuestiones de este género, son 
extrañas á la jurisdicción administrativa, atendida su or
dinaria naturaleza.»

Oido el Consejo Real vengo en decidir á favor dé la au
toridad judicial esta competencia. , \

Dado en San Ildefonso á 27 de Julio de 1848.— Está r u 
bricado de la Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorius.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa y el jefe civil de lrun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 7 del corriente, de no ocurrir
novedad.

Continúan las firmas de las personas que en la provincia 
que se expresa se adhieren á la exposición dirigida á S. M. 
la Reina (Q. D. G. ) ((inserta en la Gaceta de 8 de Mayo úl
timo.» con motivo del triunfo conseguido en la madrugada 
del 7 del expresado mes sobre los trastornadores del órden 
público.

Sigue la provincia de Santander.
PIÉLAGOS.

Andrés de Estrada y Gutier- Juan Herrera.
rez. Juan López Galban.

Angel de Herrera Estrada. Benito de Estrada.
Benito de Salas Revilla. Nicolás de Toca.
Pedro de Toca Reigadas. Dámaso Revilla.
José de Sancibrian Pedraja. Bernardo de Ja Palomera. 
Juan de Raigadas Bárcena. Venancio Estrada.
José de Toca. Nemesio de Toca.
Francisco Toca. José María Ruiz.
Tomas de Salas. Manuel de San Miguel.,
Antonio de Estrada Bárcena. Manuel de Herrera Blanco. 
Benito de Revilla. Pedro de Herrera.
Manuel Herrera. Antonio Blanco.
Francisco Andrés de Re villa. Fernando de Bezanilla.
Justo de Raigadas. Ramón Blanco.
Manuel de Herrera Raigadas. Antonio de Herrera.
■Toribio de Herrera Estrada. José Cabrero.
Juan Manuel López. Manuel Herrera.
Manuel de Toca Rios. José María de Otero.
Salvador Galban. Juan Antonio Gutierre*.
Jo^é Ilelguera Estrada. Ramón de Osorio Valle.
José Reigadas Estrada. Pedro de Echevarría*
Máximo de Herrera. Ramón Herrera.
Vicente Galban. . Antonio Blanco Bezanilla.
Andrés Herrera. Fernando de Villar.
Romualdo Perez. Antonio de Herrera.
Manuel de Toca Calderón. José de la Puebla.
José de Toca. Bernardo Cadelo.
Benito de Revilla. Nicolás Sainz.
Angel Preciado. Pablo de Muriedas.
Juan de Soinacuetp. José de Cobo.
José San Miguel. Antonio García.
Julián de Estrada. Martin Muriedas*
Anselmo Torre. Luis Vega.
Manuel Reigadas. Atanasio de Ja Lanza.
Ramón de Reigadas. t Manuel Velo.
Fernando de Estrada. Manuel Villar.
Antonio Reigadas. Angel del Corral.
Martin de Reigadas. Félix García.
Salvador de Herrera. José de Arce.
Florencio de Herrera. Manuel de la Fuente.
Romualdo de Toca. Juan Salmón.
Manuel de Reigadas Calde- Miguel Gutiérrez,

ron. Bonifacio de Argomedo.



Fausto 4 o  Reigadas. j Simón Sierra.
Ambrosio de Reigadas, Ju an  del Gotero.
EtJgétiio ^Gándara. José Ruiz.
Antonio Iñarra. Giriaco Rosillo Solórzano.
Benito Gómez. Manuel de Herrera.
Antonio de Solórzano. José  Villar Mirones.
Ignacio Iñarra. Ensebio Morante.
Antonio Solórzano. Antonio Rosillo.
Miguel Estrada. Benito Mirones.
Celestino Ruiz. Bernardo Sandi.
Rafael de Cianea. José Ogrulla.
Ramón Portilla. Fernando Concha.
Nicolás de Cianea. José García.
Francisco Mirones. Manuel de los Rio3.
José Cubría. Francisco Ruiz.
José Penal va. Manuel de la Jara.
Antonio Calderón. Manuel Iglesias.
Abdon de la Serna. Isidoro de Oruña.
Pedro Miranda. José trizaba!.
Eulogio Cianea. FranciscodeMirandaMirones.
Antonio 4 e  QAaiz.' - Tem as Martínez.
F r a n c i a  de líiraaáa. Juan Gómez.
E v a r i s t o , S t i a n  Manuel Fernandez Rodil. 
Manud jpemao-dez. Jo sé  Gano.

, Frant^séé de Cianea,, Francisco de Olaiz.
Andrea de Cianea. José Fernandez,
M^aué} ¡Se \i Muela. Benito Riva.
Bernar4« Oli«i^o. Francisco Rosillo.
Juan Gutiérrez. Blas Hederá.
Francisco de la Hedesa. Francisco Encina.
Fausto de Ruca vado, Lorenzo de Oruña.
Andrés Puente. Inocencio Miranda.
Benito Calderón. José María Ruiz.
Antonio Solórzano. Tomas Hedesa.
Andrés Puente Mirones. Ignacio de Cuartas,
José d é l a  Herrón. Francisco de Agüero.
Joaquín de Villa. Francisco de Perdí.
Agustín Canales. Manuel de Lúdelo.
José Vicente Puente. Antonio de Velo.
Bartolomé Callirgos. Ramón de Quintana!.
Anselmo Ruiz. Gervasio Re villa.
Angel de la Regata, Francisco Ruiz Palacio.
Cesáreo de la Carrera. Joaquín Fuente.
Francisco Cevallos Sam a- Marcos de la l lond al

niego. José Sánchez.
Nicolás de Trueba. Joaquín Bulliciergo.
León de la Carrera. Eugenio Fuente.
José de la Carrera Torre. Pedro del Piélago.
Manuel Vela Perez. José del Colero.
Benito d é la  Regata. Manuel de la Pedraja.
Santiago de la Carrera. Ambrosio Pereda.
Nicolás de la Carrera. Juan de Bezanilla.
Manuel Saiz. Agustín de la Mier.
José de la Torre. Manuel de la Peña.
Juan de Solana. Toribio de Arce.
Baltasar de la Regata. José de Reigadas.
Vicente de la Carrera. Miguel Gutiérrez.
Gaspar Lavin. Ramón de Palacio.
José de Cadelo. Luciano Velo.
Lucio de Trueba. Joaquín del Cepo.
Domingo de la Torre. Tomas Saiz.
Antonio de la Regata. Valerio Ruiz.
Agustín de Agüera. José de la Peña.
Vicente de la Carrera Aguí- Francisco del Campo.

lora. José del Campo Arce.
Nicolás de Cadelo. , Juan de Reigadas.
Antonio Sánchez. Manuel de Herrera.
Pedro Cadelo Aguilera. Antonio Noe.
Francisco de Cadelo. Julián Valliciergo.
Pedro del Campo. Andrés Gómez.
R^mon dé la Peña. Tomas de Rueda.
José de Gutiérrez. Pedro Lasaga.
Francisco Ruiz. Jav ier  del Castillo.
Simón de la Portilla. Facundo Palacio.
Gregorio de la Pedraja . Pedro López.
Cayetano de Oruña. Gaspar Argumosa.
Nemesio Hedesa. Fernando Perez.
José de Eguren. Juan Antonio Diez.
Narciso Muñoz. Juan Diez.
Rufo de Acedera. Francisco Gutiérrez.
Francisco de Eguren. Francisco Cevallos.
Felipe de Argumosa. Abdon Gandarillas.
Valentín Gándara. Manuel Cortina.
Gaspar Eguren. Félix Gutiérrez.
José Diestro y Torre. Santiago Fuente.
Vicente Gándara. Francisco Argumosa.
Vicente Otero Argumosa. Clemente Otero Argumosa. 
Saturnino de Argumosa. Vicente Argumosa.^
Leodegario dé Argumosa. Andrés de Mediavilla.
Miguel Colina. Manuel Estrada.
Juan Antonio Fernandez. Juan Manuel Fernandez. 
Sandalio Argumosa. Bernardo de la Pedraja.
Eusebio del Castillo. Ramón de la Torre.
Juan Antonio Argumosa. Manuel Solórzano.
Juan  del Castillo. Fernando Alonso.
Manuel Cuevas. Francisco de Villar.
Manuel Acereda. Manuel de Pereda Igareda.
José Mazon. José de Somacueto.
Eugenio Gándara. Basilio de la Torre.
Felipe Cuevas. José Villar Alonso.
Clemente del Valle. José Iñarra.
Manuel Revilla. FYancisco de Olaiz.
Manuel de Soto. Bernardo Roqueñi.
Ignacio de la Torre. Ciríaco Cuartas.
Bernardo Bolado. Cándido Gómez.
Fernando Gutiérrez. José Argomedo.
Francisco Solórzano. Fernando Ugarrio.
Juan Diez Alvaro. Domingo de la Peña.
Santos de Cianea. Domingo de Palacio.
Francisco Quijano. José de Bustamante y Ma-
Ignacio de la Macorra, corra.
Rosendo Palazuelos. Domingo Cuartas.
José Martínez. Gregorio Serna.
Cecilio de la íliva. Antonio Alonso.
Benito de Cuartas. Juan de la Macorra.
Ramón Sañudo. .Antonio SalmorL
Manuel García. Pablo Fernandez.
Santos de Laguno Gándara. Miguel Areste.
Zoilo de la Fuente. Simón Areste.
Julián Beneras. •• -  Manuel Terán.
Eustaquio Castañera. Vicente de Menocal.

Estanislao Molino. Domingo de Cudélo' Portilla.
Vit-eníe Velo. Vicente de Eguren,
José do Calva. Aquilino García.
Manuel de la Peña. Francisco Antonio Eguren.
Rafael de la Pila. Nemesio Diez.
Bernardo Gutiérrez. José Perales.
Vicente Ruiz. Manuel de Argumosa.
Manuel García. Vicente de Argunusa.
Gregorio de la Riva.  Juan González Argumosa.
Juan Obregon. José Pardo.
Joaquín do Bezanilla. Francisco Mendiguchia.
Juan de la Mera. Temas Aros-o.
Francisco F u e n teeil la .  V ic e n te  G a r rí , ! .
Domingo Alomo. Francisco García.
Manuel de i a Jara.  Tomas Saiz.
Bernardo de Campo Blanco. Martin de Real.
Pedro Seca d a . J u I ia n d e R i a 1.
Antonio Cadelo. Joaquín de i a Peña.
José Gutiérrez. Manuel de Herrera.
Manuel Díaz de ia Vega. Ramón de la Sola.

"José-Fernández Argumosa. Joaquín Herrera.
Mateo Gasa ña. 1 Francisco Respuela.
Lino Diez. José do Herrera Via.
Fermín de Oí aña. Manuel Gutiérrez.
José de Sovaicr.  r José del Noval.
Vicente Coitu o. Tomas Gómez.
Esteban Bezanilla, Vicente del Campo.
Francisco Solano. Joaquín de'Real .
José de Velo. Esteban de Arce,

i José de Arce Campo. José do la Fuente.
Fran:  i seo del R i vero. Pea o Sai/.
José de Bezanilla. . Antonio de ia Fuente.
Manuel Bolado. Miguel de l ien era.
José de Ilonlan i lía. Francisco de la Fuente.
Manuel de Palacio. Jone de i Campo.
José Lafon. José de Ileaí Castañeda.
José de Arce. Evaristo de Hurí era.
Andrés de Reigadas. Andrés de Herrera.
Pedro de Ilontanilia. Pedi o ele Herrera.
Bonifacio Saiz. José de Pereda.
Matías Peña.  Ramón Pereda.
José de la Peña Juan Pereda.
Manuel de Colerilíos. Pedro do Arce.
Manuel Gómez, Alfonso Crespo.
Isidro Mier. Rafael de Herrera.
Basilio Fernandez.  Antonio Peña.
Julián Grijuela.  José Feijo.
Camilo de Palacio. Joaquín García.
José Pila. José de Real Varón.
Roque de la Lastra.  Simón Gómez.
Manuel de Palacio. Fernando Muñoz.
Fernando de la Barcena.  Juan de la Fuente.
Santos Gutiérrez. José de San Miguel.
Alfonso Crespo. Javier Oruña.  :
Juan Antonio de Herrera.  Joaquín Salas.
Pedro de Pereda.  Genaro Pedreguera.
Benito Herrera.  Juan Pedreguera,
Manuel de Pereda.  Manuel de San Miguel.
Vicente de Palacio. Agustín de San Juan.
Francisco de la Fuente.  Matías Bezanilla.
Manuel de Herrera.  Miguel de la Mies.
Francisco Torre.  Miguel de Herrera.
Manuel de Herrera.  Pedro Gutiérrez..
Juan de Torices.  Antonio Sobaier.
José de Herrera.  Juan de Herrera.
Pedro-Ignacio de Menccal. Agustín de Herrera.
José de Pereda.  Benito Portilla.
Antonio Diez. José de Herrera.
José Fuente Real. Pablo de la Llata.
Genaro Ruiz. Bernardo Llata.
Jacinto de Palacio. Miguel Casuso.
Antonio Diez de Real. Gerónimo Canal.
José de Arrióla.  Manuel de la Mier.
Fernando de Obape. Juan de Re villa.
José de Hoz. Ildefonso de la Cruz.
Francisco Ruiz. Vicente López.
Pedro de la Fuente.  Andrés de ¡a Coz.
José de la Fuente Castañeda. José de San Juan.
Agustín de Herrera.  José.de la Palomera.
Pedro Ruiz, José do Araco.
Manuel Roldan. Domingo Tesiiío.
Manuel del Rio. Isidro Trcsgollo.
Tomas Calvo. Gerónimo d e j a  Barcena.
José de Real y Real. Joaquín Marcos.
Nereo Ruiz, José de Pereda.

(ñD • continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RE NT AS  ESTANCADAS.

Pliego de condiciones, bajo las cuales la Hacienda pú blica su
basta, el servicio de conducciones terrestres (le sal que sea 'ne
cesaria p a ra  el consumo de ¡as provincias de B arcelona. Ge
rona y T arrayan a , hasta el 30 de A bril de IH50.

Id La contrata será por lodo.el  tiempo que medie des
de el dia que obtenga la Real aprobación basta el 30 de 
Abril de 4 830.

A! El contratista se obligará á conducir á. los alfolíes de, 
las provincias de Barcelona , Gerona y Tarragona. ,  en el 
tiempo expresado,  el número de fanegas-.de sal d t í ,T ! 2 li
bras castellanas cada una , que se designa en el estado que 
aparece impreso á continuación de este pliego;  pero si por 
aumentos de consumos , ó por cualquiera otra circunstan
cia imprevista , fuese necesar io conducir mayor número que 
el que se señala , ó hacer remesas á otros alfolíes que no 
sean de los que se designan , ó á los que se establezcan en 
lo sucesivo, tendrá el mismo contratista la obligación de 
hacerlo en la cantidad que se le prescriba por la dirección 
general de rentas estancadas á igual precio que el que re
sulte de la con trata.

3.a Se obligará también el contratista á hacer las r e 
mesas desde distintas fábricas ó depósitos que las que se 
s eñalan, siempre que la dirección general  se lo prevenga 
por juzgarlo asi conveniente,  ó porque haya falta de sales 
en las que se fijan en eí adjunto estado.

4.a El número de fanegas necesario para los consumos 
de un año habrá de quedar precisamente entregado en los 
alfolíes dentro de este periodo, y el contratista á cuyo fa

vor quede la subasta empezará desde luego á hacer reme
sas á dichos -alfolíes en la debida proporción, y las conti
nuará en términos de que tengan siempre existentes en ellos 
cuando menos, la cantidad de sal que se gradúa necesaria 
en el referido estado para el surtido de dos meses de los 
de mayores consumos del año;  pero si por no conducir sa
les con oportunidad disminuyese la referida existencia,  sin 
tener noticia de que el contralista hubiese tomado las me
didas necesarias para su inmediata y segura reposición , el 
administrador de contribuciones indirectas y de rentas es
tancadas de la provincia lo avisará inmediatamente á la di
rección general para que esta comunique las órdenes con
venientes á las fábricas ó depósitos,  á íin de que hagan re
mesas por cuenta del contratista, quien abonará la diferen
cia ó mayor coste de estas conducciones y toda clase de 
gastos que se originen por dicíia causa , sin que sean nece
sarios al efecto otros documentos de justificación que las 
certificaciones de ajustes particulares expedidas por los ad
ministradores referidos de las fabricas ó depósitos, y por el 
de indi rectas y rentas estancadas de la provincia. 
g5.a Si por falta de cumplimiento del con tra t is ta , y é n -  

tretanto que la dirección general  adopta las medidas á que 
se refiere la condición precedente para evitar la de surtido, 
el administrador de provincia, el intendente ó la misma d i
rección, según la urgencia del caso, hiciesen ó mandasen 
hacer remesas de unos á otros alfolíes , ei contratista que
dará obligado, no solo á pagar el sobreprecio de portes y 
gastos que origine su falta, sino también á reponer las sa
les extraídas en los puntos que hayan socorrido al que hu
biere quedado en descubierto. Y  á fin de evitar reclama
ciones por iro te  del contratista,  cuando los funcionarios de 
la lia ciencia ¡o vean en el caso do ajustar trasportes por 

. cuerna de , se practicarán los ajustes á presencia de 
un escribano ,• el cual l ibrará testimonio d é l a  diligencia, 
con cuyo documento,  y con la certificación que respecto á 
i s demas operaciones expedirán los administradores,  de ios 
alfoíias, pons'á reintegrarse la Hacienda por sí misma del 

■ exceso de precio en los portes,  y de los gastos que se ori
ginen.

6.a Cuando los ajustes de trasportes que se hagan por 
los empleados de la Hacienda desde las fábricas y depósi
tos á los alfolíes sean á precios mas bajos que el (le la con
trata , no tendrá derecho el contratista á percibir las dife
rencias.

7.a La Hacienda no hará abono alguno por razón de 
mermas, y al contratista se le satisfarán solamente los por-* 
tes do las fanegas de sal que entreguen los conductores en 
especie, pagando aquel las que estos dejen de entregar, con 
relación á las que expresen las guias, al precio que por to
dos conceptos tenga la sal para los consumidores en el pun
to donde se verifique la entrega.

8 a Los excesos de peso que con relación á lo guiado en
treguen los conductores quedará?} á beneficio de la hacien
da,  sin abonarse por ellos el precio de conducción al con
tratista.

9 1} La liquidación de los portes del número de fanegas 
de sal que entreguen los conductores se hará abonando la 
hacienda por cada fanega de 412 libras castellanas, y por 
cada una de las leguas que desde las fábricas ó depósitos 
se fijan á cada uno de los alfolíes , el precio que resulte en 
la adjudicación.

10. El pago de  los portes se realizará en los alfolíes don
de fueren cargo las sales remesadas en el acto de la entre
ga , y conforme á las disposiciones vigentes ó las que rijan 
en lo sucesivo,  respecto de la clase de moneda; y si en di
chos alfolíes no hubiese fondos d isponibles , se le abonará 
al contratista el total de los portes en la capital de la pro
vincia.  .

Tí.  Las conducciones se harán en carros cubiertos, ó en 
caballerías donde los caminos no permitan aquel medio de 
trasporte; pero en ambos* casos se colocarán las sales en sa
cos bien acondicionados para precaverlas de la humedad. 
En ningún caso ni por ningún motivo ni pretexto se con
ducirán las sales á granel,  y será obligación del contratista 
el presentar los sacos necesarios para el envase de aquellas, 
en el concepto de qu e ,  sin esta circunstancia ,  los adminis
tradores de las fábricas ó depósitos no facilitarán sales á los 
conductores que se presenten á cargarlas.

id. La sal se entregará limpia y en el estado natural 
que salga de las fábricas y depósitos, y para su comprobar 
cion en el punto de su destino presentarán los conductores 
un saco de escandallo cosido y sellado, que recibirán de los 
administradores'de aquellos establecimientos. Si al verifi
carse la entrega notasen los empleados de la Hacienda que 
la sal se hallase sobrecargada de humedad, adulterada ó 
de cualquier manera defectuosa , dispondrán que se depo
site por cuenta del contratista, y con su intervención, hasta 
que se batieren estado de ser admitida, si ei defecto proce^ 
(Hese de humedad, ó se acuerde por la dirección general lo 
que corresponda, si tuviese otro origen ó causa.

4 3. Si ia falta, adulteración ó cualquier otro defecto que 
tenga la sal procediese de robo violento ó de la interposi
ción de una fuerza mayor, estará obligado el contratista 
á justificar plenamente estas causas?, asi como lá inculpabi* 
lidad de los conductores; en el concepto de que luera de 
estos, casos no podrá dicho contratista 'eximirse de ia res- 

■ponsabiiidad por ningún otro.
4 4. Para que el servicio no se interrumpa ni sufra dila

ciones, el contratista se obligará á sostener un representan
te ó comisionado autorizado competentemente en las fábri- 

! cas y depósitos y en la capital de la provincia.
| Ti.  El precio que la Hacienda abonai'á por cada fanega 
j de sal y por cada legua no habrá de exceder de 32 mara

vedís vellón, que te  fija como tipo para la subasta.
4 6. El centralista afianzará el cumplimiento de esté,ckon- 

trato con 50(1,000-rs. nominales en títulos al portador de] 3 
por 4 00. Dicha cantidad quedará depositada en el Banco 
español de San Fernando , y no podrá disponer de ella el 
expresado contratista hasta la finalización del referido con
trato, precediendo para ello comunicación de la dirección 
general del ramo a 'aquel establecimiento. La certificación 
ó documento que expida el Banco acreditando el depósito 
quedará-en  la mencionada dirección general incorporado 
á su expediente, devolviéndose en su día al contratista.} 

Bajo las precedentes condiciones se celebrará, en esta 
corte la subasta para el servicio de trasportes de sal de las 
provincias de Barcelona, Gerona v Tarragona el dia 4.° dé 
Setiembre próximo en el despacito y ante el director ge ñe
ra 1 de Rentas Estancadas, con asistencia 'de los subdirecto
re s ,  del asesor de las direcciones generales y del escribano 

i mavor de Reñías.



Los aue deseen concurrir á dicho acto como lidiadores 
n r e s e n t a r á n  sus proposiciones en el citado dia en pliegos 
ir a d o s  en cuyos sobres se expresara su objeto y el notn- 
hre de las personas por quienes se hallen suscritas aquellas.

En el referido d i a , desde las doce á la una de la larde, 
,e  recibirán por el d irector general en presencia de los i n -  
dividuos a r r ib a  expresados, y en  el local m encionado , sito 
en el piso segundo de  la a d u an a  de esta co rte ,  con en trada  
por la calle "Angosta de San B e r n a r d o , los pliegos que  se 
¿resenten en los térm inos prescritos.

Dada la hora de la una se anuncia ra  que  qu eda  ce rrada  
Ja admisión de  pliegos; y antes de ab rirse  estos ac red i ta rá  
cada uno de los p ro p o n e n te s , con certif icación del Banco 
español de San F e rnando ,  habe r  depositado en él la refe
rida can tidad  de 500,000 rs. nominales en tí tulos al porta
dor del 3 por 100 para responder  de la proposición que hi
ciere en su pliego, manifestando adem as por escrito su alla
namiento á todo lo contenido en el de  condiciones sin mo
dificación ni reserva. Sin estas dos c ircunstancias  no será
válida n inguua proposición.

Los que presen ten  proposiciones á nom bre  de otras p e r 
sonas exh ib irán  al mismo tiempo el poder que estas h u b ie 
sen otorgado á su favor en debida fo r m a ; cuyo documento 
comprenderá , no solo la autorización p a ra  el acto de la en 
trega del p l iego , sino también p a ra  hacer  las pujas ó m e
joras de precio en el caso q ue  se de te rm in a rá .

Abiertos los pliegos, y publicado que sea su  contenido, 
se adjud icará  por el director general el servicio de tras
portes te r res tres  de  que  se tra ta  , bajo las condiciones p r e 
cedentes , al postor q ue  resulte hacerlo con m ay or  beneficio 
de la hacienda pública; pero si en tre  las proposiciones fa
vorables hubiese dos ó mas en teram ente  iguales en precio, 
ge abrirá  seguidam ente una licitación por p u j a s , en la cual 
solo ten d rán  derecho á tom ar p arte  los fi rmantes de aqu e
llas ó sus apoderados legalmente autorizados. Estas pujas se 
harán con el in tervalo  de dos minutos ; y trascurr ido  este 
tiempo sin verificarse otra a lg un a ,  se rem ata rá  el servicio 
en el acto en el mejor postor.

La adjudicación del servicio no ten d rá  valor ni efecto 
sin que recaiga sobre el rem ate  la aprobación de S. M.

El interesado en cuyo favor se haga la adjudicación 
otorgará la correspondiente  escritura  p ú b lica ,  cuyos gastos 
y los de sus copias serán  de cuenta  del mismo.

Madrid 5 de Agosto de l8 4 8 .= R a fa e l  del Bosque.
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GOBIERNO SUPERIOR DE POLICIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En la m añan a  del 23 de Julio próximo pasado fueron 
detenidos por el alcalde constitucional de Majada el Bayo 
tres hombres sospechosos que conducían otras tantas yeguas 
sin aparejos, y solo con cabezadas p ues ta s ,  las cuales se 
hallan depositadas de orden del juez  de prim era  instancia 
de Tamajon , que  bu tomado conocimiento del hecho y está 
instruyendo las oportunas diligencias sum arias ;  é ignorán
dose hasta ahora la v e rdad era  procedencia de las citadas 
yeguas j se pone en conocimiento del público para que la 
persona ó personas á quienes hubiesen faltado se presenten 
á reclamarlas ante  el expresado  ju e z ,  por qu ien  le serán  
entregadas, siempre que  acred i ten  en deb ida  forma su legí
tima pertenencia.

Madrid 5 de Agosto de 1 8 4 8 .= J o sé  Fernandez  Enciso.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE BARCELONA

Se ha de proveer por oposición una  plaza de inspector 
del ganado destinado al m atadero  de esta c iud ad ,  y de todo 
el que  se mata  en la misma.

Los aspirantes á ella , que deb e rán  ser profesores ve te 
rinarios , p resen tarán  sus solicitudes, acom pañadas de un 
testimonio de su t í tu lo , en la secretaría del Excmo. ay u n ta 
miento de esta c iudad hasta el 31 de Agosto en que  term i
nará  el plazo.

Los ejercicios de oposición p rinc ip iarán  en el mes de 
S etiem bre: estos serán  tres.

El prim ero  consistirá en una memoria que deberán  for
m ar todos los asp iran tes  á la vez sobre una  misma cuestión 
relativa al objeto de este destino, incomunicados por espa
cio de 24 horas  en las estancias de la casa municipal, Estas

memorias se rán  en tregadas  al secretario del ayuntam iento  
sin f irm ar ;  pero l levarán  un  epígrafe igual al que deberá  
contener una carpeta ce rrad a  que entregará cada uno junto 
con su memoria. Estas  .carpetas no se a b r i rá n  hasta des 
pués de calificadas las mem orias por la ju n ta  censoria.

El segundo consistirá en exam inar  varias reses muertas 
y vivas, que al efecto es tarán  de manifiesto en el m a tad e 
ro, concurr iendo á este acto todos los opositores á la vez; y 
concluida su inspección se d ir ig irán  al local donde se h u 
biese celebrado el acto an te r io r  , y quedando incomunicados 
ex tenderán  en el término de seis horas un informe razona
do acerca de lo que hayan  observado, y lo en tregarán  al 
secretario del ayuntam iento  sin firma, y con el epígrafe que  
hubiere  puesto cada uno en la memoria anterior.

El tercer ejercicio se re d u c irá  á preguntas sueltas que 
les harán  los censores por espacio de hora v media á c a 
da uno.

Concluidos los e jercicios, los jueces conferenciarán  en 
secreto, y en vista del juicio que  hayan formado de cada 
uno de los opositores en el te rcer  ejercicio de p re g u n ta s ,  y 
del mérito de las memorias que  hayan  examinado, formarán 
de ellos una terna  que se s e rv irán  proponer al ay u n tam ien 
to para  que recaiga el nom bram iento  en uno de los p ro 
puestos.

Esta plaza está dotada con 600 rs. mensuales.
Y las obligaciones son las siguientes:

1.a Inspeccionar todos los dias con la m ayor escrupulo
sidad y detención todas las reses  vivas y m uertas  por ver 
si aquellas tienen alguna en fe rm edad ,  y estas si la carne es 
de buena  ó mala c a l i d a d , dando en seguida parte  al señor 
director de tu rno  de todo lo que haya observado; y en el 
caso de encontrar alguna que  por enfermedad ú otras cau 
sas pueda ser nociva á la salud  pública, la se p a ra rá  bajo 
su mas estrecha responsab il idad ,  anotándolo en el parte.

2.a Perm anece r  en el matadero  desde que se empiezan 
á degollar las reses hasta la hora de cerrarse  el estableci
miento, ó hasta  después de m arcada la carne.

3.a Practicar sin estipendio alguno todo reconocimiento 
que disponga el Excmo. ayuntam ien to  ó uno de los señores 
concejales, el alcalde corregidor , junta de san idad  ó cual
qu iera  otra autoridad .

4.a Será  responsable de que  la carne que salga del m a
tadero , de cualqu ier  clase que fuere,  después de marcada, 
no tenga el menor defecto que  pueda perjudicar á la salud 
pública : de cualquier descuido ú omisión en asunto de tan 
to ín te res ,  será responsable con su e m p le o , asi como si fa l -  
ta re  á la fidelidad cuando sea llamado para inspeccionar 
cualquiera  clase de carnes que se vendan  en los mercados 
y plazas públicas.

5.a Será de su obligación rev isar todos los cerdos cuyos 
dueños lo pidieren para su seguridad y sin estipendio al
gún .

6 /  Deberá r e s isa r  toda la volatería cuya inspección se 
le ordene.

7a No podrá formar parte  ni tener Ínteres alguno en 
n inguna sociedad de proveedores de carnes ni perc ib ir  re 
galo alguno de dichos p rov eedo res ,  y de hacerlo será  sus
pendido del empleo y privado  de él p ara  siempre.

Barcelona 27 de Julio de 48 4 8 .= E 1  alcalde corregidor, 
p res iden te ,  Portefaix.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Habiéndose dignado S. M. reso lver,  por Real o rden de 
3 del corr ien te ,  que se p roceda á segunda subasta para  
con tra tar el suministro de pan y pienso á las tropas y ca 
ballos estantes y t ranseún tes  en la capitanía general de A n 
da luc ía ,  á contar desde l.° de Octubre de este año á fin 
de Setiembre del próxim o venidero de 1849, ha dispuesto 
la in tendencia  general convocar la segunda y simultánea, 
que tendrá  lugar en los estrados de la misma y en los de 
iá de aquel distrito el dia 19 á las doce en punto  de su 
m añana.

En su v ir tud  .las personas que qu ie ran  in teresarse en 
este servicio podrán presentar sus proposiciones en pliego 
cerrado y se l lad o , con un  sobre interior que indique el ob 
jeto del contenido, las proposiciones en  que  se fijen clara y 
te rm inantem ente  los precios en que  se convienen á e n c a r 
garse del sum in istro ,  debiendo ser suscritas y abonadas por 
personas que  á juicio de ambos juzgados sean de conocido 
arraigo y suficiente responsab il idad , que en caso de duda  
podrá apreciarse  y hacerse constar por los recibos de las 
contribuciones corr ientes  satisfechas que  garanticen la eje
cución del servicio en los términos propuestos, siendo mas 
preferida la que  resulte mas ventajosa y aceptable en la li
c itac ión , a que  de hecho quedarán  sujetos entre  sí el au tor 
ó autores de la proposición mas ven ta josa ,  caso de ser de 
esta dos ó mas iguales con el de la mas inm edia ta ,  s i rv ien
do á todos de gobierno que el rem ate no puede causar efec
to ,  si no obtiene la aprobación de S. M .: que asimismo no 
se adm itirá  para  este acto proposición que carezca de los 
requisitos que  se exigen; ni las que  se presenten  después 
de la hora anunc iada ;  y que  para  que se puedan considerar 
válidas y legales las admitidas se requ ie re  que el l id iado r  
que  suscribe haya de estar presente  ó legalmente re p re se n 
tado en el acto de la licitación para  q ue  pueda pres ta r  las 
aclaraciones que  se necesiten , y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

E n  uso de la autorización conferida á la intendencia  ge
neral militar por Real orden de 26 de Diciembre de 1846, 
y de conformidad con el d ictamen de la intervención gene
ra l ,  se coavoca una segunda y simultánea licitación para el 
22 del corriente á la una de la ta rde  en los estrados de la 
misma in tendencia  genera l ,  y en ios de la de las p rovin
cias V ascongadas , para  contratar el suministro de pan y 
pienso á las tropas y caballos existentes ó que existan en el 
referido distrito.

E n  su v i r tu d ,  las personas que quieran in teresarse en 
este servicio podrán  remitir,  en pliego cerrado y sellado con 
un sobre in terior que indique  ei objeto del co n ten id o , las 
proposiciones en que  se fijen clara y te rm inan tem en te  los 
precios en que  se convienen á encargarse  del suministro, 
debiendo ser  suscritas y abonadas por personas que, á ju i 
cio de ambos ju z g a d o s , sean de conocido arraigo y sufi
ciente responsabilidad, que  en caso de dud a  podra ap rec ia r
se y hacerse constar por los recibos de las contribuciones 
co m en tos  satisfechas q u e  garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo mas preferida la 
que resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación, á

que de hecho q u edarán  sujetos en tre  sí el autor ó autores 
de la proposición mas beneficiosa, caso de ser de esta dos 
ó mas las iguales con el de la mas in m e d ia ta , sirviendo á 
lodos ellos de gobierno q ue  el rem ate no puede causar efeo- 
to si no obtiene la aprobación de S. M .: que asimismo no se 
admitirá para  este acto proposición que carezca de los re 
quisitos que se exigen, ni las que  se p resen ten  después de 
la hora anunciada ; y que para  que pued an  considerarse vá
lidas y legales las adm itidas,  se requ ie re  que el licitador 
que suscribe haya de estar presente  ó legalmente represen
tado en el acto de la licitación para que  pueda pres ta r  las 
aclaraciones^que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate.

C A J A  DE A H O R R O S  DE M A D R ID

Domingo 6 de* Agosto de 1848.

Rs. m rs.  vn.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
427 in d iv id u o s , de los cuales los 14 han
sido nuevos im pon en tes .......................................  24,582

Se han devuelto á solicitud de  61 in te re sa d o s . .  79,578. .24

El d irec to r  de sem ana ,
Gárlos Martin del Romeral.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n v ir tud  de providencia  del S r  D. José María Monte- 
m ayor ,  juez de prim era  instancia del Barquillo de esta cor
te ,  se cita y llama á D. José María, D. isidro y D. Laurea
no G aray ,  hijos y herederos del difunto D. José G aray ,  ve
cino que fue de esta corte, y á D. Francisco Peiron y Gon
zález y Sr. D. Juan José Gil de la Revilla, testamentarios 
que fueron nom brados por el mismo D. José G a r a y , y cu
yas habitaciones se ignoran, para que desde el dia 7 al 11 
inclusive del corriente mes de Agosto, y desde las doce 
de la mañana hasta las tres de la tarde, se presenten en 
cualesquiera de ellos en el referido juzgado, por la escr iba
nía del número del crimen de D. Francisco Silvosa y Diaz, 
para  pres tar  declaración como testigos en la causa criminal 
que se sigue en el propio juzgado á instancia del Sr. d irec
tor del Banco español de San Fernando  contra D. Ramón 
Taranco y Yivanco y D. Manuel Benito de Vivanco por fuga 
del D. Ramón con nombre supuesto y alzamiento de cau d a 
les del referido Banco y complicidad del D. Manuel.

Dr. D. Isaac Bachiller y Jaramillo ,  juez de p r im era  ins
tancia de esta villa de lllescas y su partido.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á los acreedores 
y demas personas que se crean con derecho á los cortos 
bienes que se han  hallado en la casa tahona que en la villa 
de Valmojado llevaba en arrendam ien to  Francisco Yañez, 
quien se ausentó de ella la noche del 30 al 31 de Julio a n 
te r io r ,  para  que en el preciso término de 30 d ias ,  conta
dos desde la publicación del presente, comparezcan en este 
juzgado por medio de p rocurador de este número legalmente 
autorizado á deducir  y alegar del que se crean asistidos; 
apercibidos que  de no hacerlo les paraca el perjuicio que 
haya lugar. ' .

Dado en lllescas á 4 de Agosto de 1 8 4 8 .= D r .  Isaac Ba
chiller y Jaram il lo .— Por su  m an dad o ,  Francisco Caballero 
y Lao. _____________________ _

D. Víctor López de María, juez de prim era  instancia de 
esta villa de Lilio y su partido, que de ser asi el infrascri
to escribano da fe.

Por el presente  cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias, á contar desde el en que se inserte últ imamente este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno ó Boletín oficial de la 
p ro v inc ia ,  á los que se crean con derecho á ios bienes y 
rentas  de la capellanía familiar fundada en la parroquial 
de Viilacañas por D. Pedro A renas ,  presbítero , en el año 
de 1659, vacante  por fallecimiento de su último poseedor 
D. Pedro Perez , para que en ei expresado término se p re 
senten á deducirlo por p rocurador con poder bastante y por 
la escribanía del que suscribe;  con apercibimiento de que 
no verificándolo, trascurr ido  dicho plazo, les p a ra rá  el p e r 
juicio que haya lu g a r ,  según lo tengo acordado en provi
dencia del dia de ayer  17 del corriente á solicitud del p ro 
curador  D. Bernardo Diaz Ocampo, que á nombre de Justo 
A renas ,  vecino de Viilacañas, se ha opuesto á la referida 
capellanía.

Dado en Lillo á 18 de Julio de 48 48 .=V ic to r  López de 
M a r ía .= P o r  m andado de S. S . , Pedro José García.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á todos los 
acreedores que se consideren con derecho á los bienes del 
concurso de D. Alvaro Valearcel, m arques  q ue  fue de Me
d in a ,  para  que por sí ó por medio de persoua competente
mente autorizada concurran á la jun ta  que se ha m andado 
ce lebrar á los 20 dias primero siguiente siendo hábil de co
mo se inserte este edicto en la Gaceta de M adrid, cuya re 
misión habrá  de verificarse en las casas-habitaeion del se
ñor juez tercero de prim era  instancia de esta capital,  si
tuada  en calle de Jimios, núm. 4, á la hora de las once de 
la m añana del expresado dia. Y para  conocimiento de los 
interesados se inserta el presente.

Sevilla 28 de Julio de i8 4 8 .= N ico las  de Molinj y Govar.

Juzgado de marina. =  Por el presen te ,  y en v irtud de 
providencia del Excmo. Sr. subdirec tor general de la a r 
m a d a ,  jefe del juzgado de m arina en la corte y su término, 
se c i t a , llama y emplaza á los que aparezcan ser acreedores 
de Doña María Perez, v iuda ,  vecina de esta corte, para  que  
en el término de 30 d ia s ,  contados desde la fecha de este 
edic to , comparezcan en dicho juzgado y por la escr iban ía  
p rincipal del mism o, sita en la calíe de Lope de Vega, n ú 
mero 5 ,  cuarto principal,  por sí ó por medio de procurador 
con poder  bas tan te ,  con los documentos que acred i ten  ser  
tales ac reed o res ,  á deducir  en forma el derecho que  les asis
ta á la cesión hecha por la susodicha en  favor de aquellos, 
la te rcera  parte  de la viudedad que d is f ru ta ,  y al efecto se 
ha  señalado para  junta  general el dia  27 de Agosto próximo



á las diez de su mañana en la casa habitación del Sr. ase
sor del propio juzgado, que la tiene Carrera de San Geró
n im o , núm. 33, cuarto principal; bajo apercibimiento de 
que á los que no veri liquen su presentación , y sin mas ci
ta r le s  ni emplazarles v estarán y  pasarán por lo que la ma
yoría de los acreedores determine, y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Julio ele 4848.=José del Peral González.

D. Francisco Monteverde, juez de primera instancia del 
distrito del Campillo de esta ciudad de Granada y su par
tido d 'C .Por el presente hago saber que en este mi juzgado y es
cribanía de D. Francisco de Paula Galvez, que accidental
mente despacha el que refrenda, penden los autos incoados 
por el fallecimiento intestado de D. Francisco Muñoz, que 
fue de este domicilio, en los que á instancia de los intere
sados he mandado por auto de 22 de Julio último convo
car, como por el presente cito y emplazo á todos los que 
se estimen acreedores á la citada testamentaría y bienes, 
para que en el término de 30 dias , á contar desde la pu
blicación del mismo en la Gaceta del Gobierno , se presenten 
en este dicho juzgado y citada escribanía á usar de su de
recho con los documentos que justifiquen sus acciones; pues 
pasado dicho término sin haberlo verificado se continuará 
en dichos autos con los acreedores presentes, parando á 
los rebeldes el perjuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 4.° de Agosto de i 848.— Montever
de.—  Por mandado de dicho señor, Juan Nepomuceno Ca
mino.

PARTE NO OFICIAL.____

NOTICIAS NACIONALES

S evilla  2 de A gosto.— [Del P o rven ir.)

Hemos tenido el gusto de ver el hermoso cuadro que el 
joven y aventajado pintor D. Manuel Quesada ha concluido 
con objeto de regalarlo á S, A. la Serma. Sra. Infanta.

Ptodeada de gloria de mucho efecto y entonación se vé 
en su centro á N. S. de los Reyes, no copiada exactamente 
de la imágen que existe en la catedral , puesto que ha va
riado la actitud y colorido de la cabeza y rostro y i a po
sición de la mano derecha.

A es te lado , y en primer término, se ve arrodillado á 
San Fernando , con armadura completa bajo un hermoso 
manto. Esta figura tiene una bella cabeza, y toda ella es del 
mayor mérito. Al lado opuesto, y también de rodillas, está 
su primo San Luis, con un magnífico manto de grana, y 
ambos monarcas señalan á sus respectivos escudos de a r 
mas, como indicando que pickn á la Reina de los cielos 
por sus respectivas naciones. El todo de la composición es 
bellísimo, admirándose en ella la corrección del dibujo, la 
propiedad de las ligeras, la riqueza del colorido y la ver
dad de la transición del claro al oscuro por las medias tin
tas con maestra entonación.

Estamos seguros de que S. A. apreciará esta obra del 
aventajado joven señor Quesada, á quien aconsejamos que, 
si le es posible, trabaje algunos años al lado-de ios prime
ros pintores con que afortunadamente contamos, seguro de 
llegar cuando menos á igualarlos.

La moldura es magnífica y de mucho gusto, hecha en !a 
fábrica que se halla situada frente á la calle de Limones.

Idem L — [De la Union, ¡
Ayer, como habíamos anunciado, se cantó en la santa 

iglesia catedral el Te D$um en la celebridad de haberse 
reanudado las relaciones de amistad entre nuestro Gobier
no y la Santa Sede. Asistieron á él SS. A A. RR., todas las 
autoridades y corporaciones, oficiales de la guarnición v 
empleados civiles y militares. La concurrencia no fue tan 
numerosa como suele serlo en tales ocasiones por lo caluroso 
del dia.

Barcelona 3.—(Del Fomento.¡
Para dar una idea de las ventajas que reportan el buen 

estado de las carreteras y perfecta conservación de las 
mismas bastará decir que' desde que está terminada la 
nueva carretera que va desde esta ciudad á la de Vich 
distante de Barcelona 4 2A- leguas, los coches que antes 
partían de esta á las tres de la madrugada y llegaban á 
aquella ciudad á las cuatro ó cinco de 3a tarde, empleando 
por consiguiente en la travesía trece heras, lo hacen ahora 
en siete horas únicamente; es decir,  que los coches que 
salen de Barcelona á Jas tres de la mañana llegan á la 
ciudad de Vich á las diez y media de la m i s m a /y  los de 
aquella ciudad, partiendo á la misma hora, llegan á esta á las diez de la mañana.

Inútil es ponderar las ventajas de semejante celeridad.

Parece que se trata de establecer en esta capital, á imi 
tacion de muchas otras que existen en el extrangero, uní 
academia artística , compuesta únicamente de profesores d< 
bellas artes. Bu principal objeto , que deberá ser científico 
no excluiría que el local de la sociedad fuese un punto de 
reunión para toda clase de artistas.

Continúan, y no con lentitud, los trabajos del empedrado 
de la plaza de 3a Constitución. El tener que rebajar la ca
ñería que atraviesa la misma ha retardado mucho el poder 
ver finalizadas cuanto antes dichas obras. Según tenemos 
entendido se ha variado el plan adoptado en un principio 
respecto á la inclinación que debía guardar dicho empedrado. ^

Es digna del mayor elogio la invitación hecha por la 
comisión del ayuntamiento de la ciudad de Vich á los apre
ciadores de las buenas prendas del sabio difunto D. Jaime 
Kaimes para que abran suscriciones en torios los puntos 
(le España al indicado objeto. Creemos que su voz no será desatendida en esta capital.

BOLSA DE MADRIDCotización del día 7 de Agosto á ja s  tres de la tarde.
KFBCTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 4 0 0 , 1o 1
CA.HB10S.

Lóndres á 90 dias, 44-80 p. Paris, 4-60 á 8 dias vista.

Alicante, 5 din. b. Málaga, 4 pap. b.
Barcelona á ps. fs., 5 í/2 b. Santander, 5 id. id.
Bilbao, 6 din. b. Santiago, 2 */2 b.
Cádiz, 5 */o PaP* k* S ev illa , 5 pap. b.
Coruña, 2 y 2 din. b. Valencia, 4 l/2 id. id.
Granada, 3 pap. b. Zaragoza, 4 id. id.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS
EL FLEURI EN VERSO,

Ft)R D. ANTONIO PIRAL A,

con la aprobación del Excmo. Sr. Patriarca y de la vicaría 
eclesiástica, y señalado para que sirva de texto en las es
cuelas de instrucción primaria.

Este libro, encomiado por toda la prensa, tan útil para 
Ja enseñanza de la historia sagrada y para que consérven
los niños y niñas en su imaginación los cristianos preceptos 
por la facilidad coa que ios aprenden, se vende en las li
brerías de Hernando, Monier, Villa, Razóla, Tieso y Ruiz, calle de Carretas, núm. 19.

Los señores profesores y profesoras harán sus pedidos á 
ia calle de la Espada, núm. M , en Madrid, donde se Íes fa
cilitarán los ejemplares con gran rebaja. 3

VAPOR ESPAÑOL PARA PUERTO-RICO Y LA HABANA
El hermoso paquete de vapor español Tridente } de porte 

de 700 toneladas y fuerza de 300 caballos, al mando de su 
capitán D. Pedro Sosvilla , saldrá de Cádiz á mediados del 
presente mes para la Habana; y habiéndose proporcionado el repuesto de combustible, hará la escala de Puerto-Rico 
en vez de la de Madera y San Tomas para mayor como
didad de los pasajeros, para los cuales tiene excelentes pro
porciones. Los precios de pasaje son :

Prim era cámara. Segunda cámar*
De Cádiz á Puerto-Rico      450 ps. fs. 400
De Cádiz á la Habana.................... 200 450

Estos precios incluyen c a m a , manutención, asistencia &c. '
El dia fijo de la salida se avisará con anticipación.
Mayores informes se obtendrán en esta corte de D. Cár- 

los Jiménez, calle de Fuencarral,  núm. 26, cuarto bajo de 
la derecha, y en Cádiz de D. Antonio de Zulueta.

SOCIEDAD FILANTROPICA DE MILICIANOS NACIONALES VETERANOS.
Con el fin de hacer la debida distribución de los cuatro 

mil reales que el Excmo. Sr. D. Ramón María Narvaez du
que de Valencia, se sirvió donar el dia 7 de Julio para que 
se repartiesen entre las viudas, huérfanos y socios pobres de 
la misma, y los dos mil que con igual objeto donó también 
el Excmo. Sr. conde de Mirasol, capilan general de esta pro
vincia , se invita á las viudas y huérfanos de los veteranos 
que hayan fallecido desde el mes de Agosto de 4839 en 
que tuvo origen la sociedad, hasta el dia , y que se hallen 
en aquel caso, asi como á los socios que se consideren ver
daderamente pobres, presenten sus solicitudes con los documentos que justifiquen, tanto su estado cuanto el de po
breza , en la secretaría de la sociedad , situada en la Gale
ría de cristales de San Felipe, tienda número 10, dentro 
del término de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio. '

Madrid 7 de Agosto de 1848. =  El secretario , Angel de Peralta. • ... °

B A N CO D E  C A D I Z .

Balan ce  fo r m ado el 30  de Junio de  1 8 48. — p r im e r a  é p o c a —  Comprende desde I." de Diciembre de 1 8 47
á 30 de Junio de 1848.

CAPITAL ACTIVO. | CAPITAL PASIVO.

r 32,641 acciones emitidas , reales vellón. _____  54.836.88.0
12,700 id. emitidas y rescatadas.........  G)5 400 000

¿ 4,659 id. no emitidas............................  9 318 000
r n:n j Existencia en efectivo.............  4.320,697 46)
C°j a ........... ! Id. en billetes 4 546800 i 8-866,897... 1C

t Documentos por descuentos y )
Cutiera. . . .  préstamos............. ................. \  4,3.892,443.. 9 > 16.071,346.. 4

( Letras á negociar......................... 178.902. .29)

í¡ Capital, reales vellón ...  400.000,000
! Billetes emitidos.............  14.598 000

Depósitos........................... 4 43,494. .44Letras á pagar.................  25,000
Acreedores por cuentas

| c o r r i e n te s . . . . .............. 1.727,96o.. 3
j! Ganancias y pérd idas..  432,278..32
ji

Deuda del Estado y mercaderías de m/c avaluadas h o y . . .  0 5 0 9 3 4  8
Deudores corresponsales por saldos................. .. ............. *....!! ' 134 680"2 1

Id. dudosos y en concurso 422,016. .29, p robab les!!! I i e ’o o o "
Casa calle Murgia........... .......................... ........... 435,000 >
Menaje de dicha casa.......................................... 1-12,000 ( 632 000 IGastos de instalación.................................... 83 000 f ? !

í
Urales vellón-----. . . . ------ ' . . .  446.626,738. .45 I Reales vellon. . .  446.626,738. .15

E xtracto  de la cuenta dé ganancias y pérdidas.
D E B E . i:

Rebaja en la deuda del Estado y mercaderías de m / c . . .............  130 (jni q.> i
Id. en deudores dudosos y concurso.........................../ .......... ............  306 0 i / ' vo •
Abono alcosio de la casa , su menaje y gastos de  iustalácion.! ! ’ 15904 ’ 31 i 
bastos, seguros, fletes y comisiones de rs. vn. 5 301.654 22 t ra i -  ’ !dos de fuera en efectivo......... ..................................A . . . . . .  43 337 \ \
Gastos de comercio, honorarios, sueldos ólc. en siete m e se s . . . .  4°3 403 9 7 ^Reparto de 4 rs. á 32,641 acciones.......... . . . ;  130 564 ’ !
Saldoá cuenta nueva................................... . . . I A ’/  17-14..32 432978 3 9 1

• i;
' -1

..........J  ! . j]
.RSALES VELLON.. .................... 834,993.. 6 !i

H A B E R .
Premios de descuentos y prés-t a m o s . ........... .. 621,460.,46Beneficios en letras negocia

d a s . . . . . . . . . ........... ; ..........  45,804.. 5
Id. sobre acciones rescatadas. 52 250 
Dividendo de acciones pro— * 

pias,, procedente del extin
guido Banco sucursal. . . . .  54.388.. 8

Comisiones dé cuentas ríe ven- /  tas . . . . . . . . . . . . . .  j . ; 44 p/| 3 3
Cesiones de la junta de go

bierno, director y subdi- " 
rector in te r ino . .................. •. 47^ 77.. 8

Re a l e sVELLON..... 831,993., 6

reros Gárgol i o,- s e e r e t a r i o . L M a n u e f t a í v ó ^ S
Nota de las operaciones efectuadas durante.tel mes de Julio, de '1848.

.... ... . .. Rpctles vn. mrs.
E^ ra c ío i í e s  t^sum a^de1. f  ! ^ °  meS 60 ^escuen*os de letras y pagarés y pig- y y  ' ,  • 
En letras negociables sobre varias p l a A s A m p o r t a A e é - í . i g k i m á T ; A : ; ' : ' : ;  U 8 4 ,7 7 4 " U  /

Suma inv e r t id a . ................
La utilidad obtenida por descuentos y pignoraciones asciende á. ......................  45,459.. 5
Los gastos por asignaciones de reglamento, empleados, gastos de " .oficinas y salarios aesirvientes, asciende á . . . .........  ' 22 470 26

Cádiz 34 de Julio de <848.— Pedro Martínez, director, ==.losé M,,’lfl' Gnlnm ciiL/L’nniní’ftP


